
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720200005000 
C04IncidenteRegulacHonorarios 
 
Se encuentra al despacho las diligencias para decidir lo pertinente a la 
demanda ejecutiva. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud ejecutiva tiene como finalidad obtener el 
pago de honorarios profesionales de abogado fijados en mediante incidente 

regulación de honorarios, es del caso indicar que el fin perseguido se 
encuentra consagrado como competencia de la jurisdicción ordinaria laboral 
conforme lo consagra el numeral 6° del artículo 2° del CPTSS,  por que 
conocerán las controversias que “se originen en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive”. 
 
Así las cosas, este Juzgado carece de competencia funcional para adelantar 
el trámite solicitado en razón a que le compete a otra agencia judicial el 
trámite aludido. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá, RESUELVE  
 
1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva para el pago de honorarios profesionales 
por falta de competencia Funcional. 
 
2.- Envíese a la Oficina de Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
para los Juzgados Civiles y de Familia para su debido reparto entre los 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO de la ciudad a fin que imprima el 
trámite legal.  
 

3.- Acorde con el Art. 11 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda por el 
correo institucional a la remisión de la demanda y sus anexos por el canal 
pertinente. COMUNIQUESE. 
 
NOTIFÍQUESE(3)  
La Juez, 
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